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. Decimocuarta. Clases de cultivD.-Á efectos de lo estableci
do en la condición oct<J, a de las generales de la póliza de Se
guros Agrtcolas. las diferentes variedades de plátano se coos1·
deran como clase única.

Decimoquinta.. Nnrmas de peritactón. La. tasación de 91+
niestros se efectuaré. de a<:uerclo con las nonnas establecidas
para estos efectos por .los Organismos competentes.

Decimosexta. Medidas :orew'ntivas-81 el asegurado dispu
siera de cortavientos semipermeables que reúnan las C8racte
rtsUeas mfnimas de altura de dos metros e intercalados a una
distancia máxima de 20 veces su altura, & igualmente procediera
al embolsado de las pitias mediante la utilización de bolsas de
plástico azul. 10 hará constar en la declara.ct6n de seguro, para
aquellas parcelas en las que dispusiera de las anteriores medi
das para poder disfrutar de las bonificaciones previstas en las
tarifas de prima

No obstante, si con ocasiór: de ún siniestro se comprobara
qUe tales medidas no exi~tieran. o no cumplieran las oondioio
nes mlnimas, se procederá segun lo estipulado en la condición
novena de las generales de la póliza de Seguros Agrfcolas.

Decimoséptima. Condiriones técnicas mtntmas tU cultivo.
Se establece como condiC'ionés técnicas mínimas de cultivo, las
siguientes:

al La protección de la pll3.nta mediante la colocación de hor
COnes V otros sistemas de amarre en el momento en que el des
arrollo del cultivo lo exija.

b) El cumpl1mlento de cuantas normas de obligado cumpli
miento estén establecidas o se ~stablezcan, tanto sobre lucha
antiparasltarta y tra tamientos Integrales como sobre medtdas
culturales y preventivas

e) Las restantes condiciones tt!cnlcas mfnimas de cultivo
serán aquellas que estén estabJ8cid86 en cada coma-rca por la
tradición y el buen quehacer del agrtcultor.

ORDEN de 13 de ;ulto de 1984 par la que se mod'
fica a lo· firma .Unión Explosivo. 'Uo T'nto. S. A. .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para lo. tmportneión de dtversa. materias primas y
la exportactón de diversas manufactura•.

limo Sr ..: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.-, 80licitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de dtversas ma
terias primas y la e'XDorta.ri6n de diversas manufacturas, auto
rizado por Orden ministerial de 4 de abril de 1984 (.Boletfn
Oficial del Estado" de 8 de mayo), I

Este Ministerio de acuerdo a lo Infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Modificar el régimen de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Unión Explosivos Río Tinto, S. A.", con do
micilio en paseo de la Castellana, número 20, Madrid-l. Y nú
mero de idenEftcadón fi~("al A~2fI022143. en el sentido de que
en el apartado tercP<1"O de la citada Orden ministerial. donde
dice: .

.nu Revestimiento de par~des a base de PVC en emulsión!
sw;pensi6n. P. E. 39.02.51.". debe decir: .Revestimiento de pare
d~s a t,ase de PVC en emulsi6nImicrosuspensión, P. E. 39.02.51.

Y donde dice:

.IV) PelfculRs de PVC del tipo emulslónlmlcrosuspenslón,
Con soporte textU, P E 3908 512", debe decir: .Pelfcula de PVC
del tipo emulsión microsuspensión, con soporte textil, P. E.
59.08.51.2".

2.0 Dar nueva redac:ción al apartado décimo de la citada
Orden. que queda como sigue:

.En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos las exportaciones que se hayan efec
tuado de 108 productos 1.1, 1.0, 10.1, Y HUI (conteniendo las
mercancias 15 u 8l, d~8de el 18 de marzo de 1983; las exporta
ciones que se hayan efectuado de los productos 1.1 y VIII (con·
teniendo las mercancfas 7 ó 9), desde el 7 de febrero de 1983, y
desde el 13 de octubre de 1983 para el Testo de los productos
hasta la aludida fecha de publicación en el "Boletín Ofielal del
Estado", podrá.n acogerse también a los beneficios correspon
dientes. siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportactón y en la restante documentación aduanera - de des
pacho la referencia de estar en tramite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el "Boletín Oficial del Estado",.

3.° Las exportacIones que se hayan efectuado desde el 8 de
mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que 8e haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restantedocumf>ntación
aduanera de despacho la referencia de estac solicitada y en
tré.mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la Importación o devolución, respectivamente, comeD-

zar'n a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 4 de abril de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado_
de 8 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conQcimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos ailos
Madrid, 13 de iulio de 1984.-P. D., el Director gen~ral de

Exportación, Antonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de julio de 1lm4 por la que se auto
riza a la Hrma .CompatUa Espat\ola de Bruh,
Sociedad Ltmitada_, e' régtmen tU tráftco de pero
feccionamiento acUvo para la tmportación de es·
calabornes de madera de brezo y la exportació'1
de cazoletas tU brezo,

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites réglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Compañía Española de
Bruk. S. L.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de escalabornes de madera
de brezo y la exportación de cazoletas de brezo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Compañía Espadola de Bruk, S. L.-, oon do
micilio en Camino del Cascollar t número 11, Aldaya (Va.lencia),
y numero de identificación fiscal B-46147633.

2,0 Las mercancías de importa<:ión .erin las 'iguientes:

1> Escalabornes de madera de brezo, extraída la savia por
ebullición con agua, envasados en bolas o sacos, con la siguien
te clestficaeión y de primera calidad. P. E. 98.11.10.

- CF. 2.3, eD sacos de 00 docenas.
- CF. 3.4, en sacos de 48 docenas.
- M. 1.2, en sacos de 60 docenas.
- Id. 2.3, en sacos de 48 docenal.
- M. 3.•• en sacos de 42 docenas.
- MF. 1.2, en sacos de 4'8 docenas.
- MP. 2,3, en sacos de 42 dooenu.
- RF. 1.2, en sacos de 72 docenas.
- RF. 1.3/4, en Sac08 de 34 docenas.
- R. 2, en sacos de 42 docenas
- R. 2.1/4. en 8&OOS de 36 docenas.
- R. 2.1/2, en sacos de 30 docenas.
- MFF. 2.8, en sacos de 36 docenas.
- MFF. 1.2, en sacos de 42 docenas.
- CMF. 1.2, en sacos de 72 docenas.
- R. 2.3/4, en sacos de ~ docenas.

3.0 Los productos de exportación lIeré.n los siguientes:

lJ Cazoletas de brezo, torneadas, lijadas y pulida~, de pri
mera calidad, P. E. 98.11.91.

4.- A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 cazoletas de brezo que se exporten, se pó
dré.n importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán 10B derechos aran
celarios, según el sistema a que 88 acoja el interesado, 105 uni
dades de los escalabornes Idóneos, segdn el modelo de cazoleta,
para la elaboración de ésta.

b) Se consideran. pérdidas en concepto de mermas, tanto los
escalabornes que se utilizan durante el proceso de fabricación
(cinco escalabornes por cada 100), como la viruta y el aserrin
obtenidos al tornear éstos y hacerles el· aguJero central para
8U transformación en cazoletas.

e) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la c:onespondiente HoJa
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, detenntnantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos, referencia del escalaborne uti
lizado en cada modelo de cazoleta (acabados, colores. especifi~
cacicmes particulares. fOTm8B de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, debertm coincidir, respecti
vamente, Con las mercancías p~viamente importadas o qUe en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que esUme conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión y ané.Usla por el ·Laboratorlo Cen·
tral de AdUanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle. .... .

5.· Se otorga esta autortzación por un periodo de hasta el
31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado", debtendo el Interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida pal' la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

e.o Los países de origen de la mercancta a importar serán
todos aquellos con los que Espa~a mantiene relaciones comer·
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ciales normales. Los paises de desUno de laa exportaciones serán
aquellos con los que E~pa.ñ& mantiene aslmlSmo rela.ci.ones co
marciales normales o SU moneda de pago sea. convertible, pu
diendo la. Dirección General de Exportación, si as! lo estima
oportuno, autonzar exportaciones a los damas paises.

Las exportaciOnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera ael área ..aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perf~ionamiento acUvo, en análogas
ConáJ.~lOnc" que las desttnadas al extranjero.

7,0 El plaL.o para: la transformación '1 exportación en el .818·
tema de <\,Jnusión temporal no podra ser superior a dos años.
si bien ptll C:l optar PO!' primera vez a este sistema habré.o de
cumpJ.lrSto ¡<JS requisitos astableciaoa en el punto 2.4 de la Or
den minIsterial de la Presidencia del Gubierno de 20 de no
vimbre de 1975 y en el punto 8.0 de la urden del Ministerio de
COmerc,lo de 24 de febrero de 1V78.

En el sIstema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solh;itar las importaciunes será de un. año, a. partir
de la. fecha de las e1tportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mmisterial de la Presiden
cia del Gob.lerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en eJ sl!'tema de reposición, a que tienen derecho
las exportACiones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parta, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el p)azo dentro del
cual ha de r~alizarse la transformación o incorporación y 8%
portación de las mercanc1aa será de seis meaee.

8. o La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la present.u:ión de la correspondiente declaración de importa
ción, en la ac4misión temporal. y en el momento de solicitar
la 'correspondiente licencia de exportación. en loa otro. dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondien
tes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al
régimen de tránco de perfeccionamiento activo y el si$tema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

9.° Las mercancfas lmportadaa en régimen d, tráfico de per_
feccionamiento activo. uf oomo 101 pJ"9duCt08 terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

10. En el sistema de reposición COD franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las nportaciones que lJ8 hayan
efectuado desde el 26 de abrtl de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el ·Boletín Oficial del Estada. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre qUe se ha
yan hecho constar en la Ucencia de exportación y en 1& restante
docu.mentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln Oficial
del Estado...

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no está contemplado en la
presente Orden ministerial por la nonnativa que Se deriVa de
las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53>.
Orden del Ministerio de Comercto de 24: de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de 1& Direcctón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( ..Boletín Otlctal del Estado. número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dentro de sus respectivas competencias. adop.
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autClrización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectoe.
Dios guarde a V. 1. muchos afiOl.
Madrid, 13 de lull0 de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18396 OIlDEN dO 13 cI8 ,ullo cI8 11184 por la qUO lO auto
rizo CI ta ftrma .Arltt Lttografta S. A.-, el rElgimen
de trctftco de D8rleccfonamiento acttvo DOTO la tm
portación tU haltu de cartón )' cola de dextrtnn
'Y la eXDortación de cal(u de cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Arlit Litograf1a, S. A.• , soli.
clta!1 do el r~gimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la ImportaCIón de hojas de cartón y cola de dextrina y la
exportación de calas de cartón.

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Arlit Litografía. S. A.•. con domicilio
en carretera N-332, kilómetro 252,6, CatArrola (Valencia), y NIF
A ·48~063285.

Segundo.-La.s mercancfas de importación serán laa siguientes: ,

L Hojas de cartón ondulado, de 310 a 360 ¡r/ml • posición
estadistica 48.015.10.

a. Hojas de cartón homogéneo, con un peso superior a 225
gramos/mi, con roáa del & por 100 de pasta mecánica, posición
estadistica 48.01.99.g.

So Cola de dextrina, P. E. 35.06.15.2.

Tercero.-Lo. productos de exportaci'6n serán los siguIentes:

1. Caj88 de cartón de diferentes tamado. y disel1os. para
contener distintos productos (juguetes, zapatos, ropa de casa,
etcétera), ~. E. 48.16.10.1.

Cuarto.-A efecto. contables se establece 10 slguiente:

aJ Por cada lOO· kg peso neto del producto exportado se po
drán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuen·
ta de admisión temporal, o se devolverán ~os derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el mteresado:

- 80.43 kg de la mercancía 1.
- 48.24 kg de la mercancía 2.

3,84 kg de la mercancia 3,

b) Se considerarán pérdid88:

- Para la mercancia 1, ellO por lOO en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.10.1.

- Para la mercancia 2. el 13 .por lOO en concepto de subpro-
ductos adeudables por ia P. E. 47.02.10.1.. - .

- Para la mercancia 3, el 5 por 100 en concepto exclUSIVO de
mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en .la docu;D1en·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de
detalle. por cada producto exportado, las cornposicio.n~s d.e las
materi~ primas empleadas, determUlantes del beneficio flsc.al,
asi como calidades, tipos, grarnajes (acabad.os, col~res. especifi
caciones particulares, formas de presentación), dlmenslones y
demás caracteristicas que la9 identifiquen y du.-ti~~ de 0tra:s
similares y que, en cualquier caso, deber~ coLDclClir, respecti
vamente con 188 mercancias previamente Importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Adu,ana, habida cuenta de tal de<:laración y de las compro~a
ciones que estime conveniente realIzar, entre ellas la ex~acclón

de muestras para su revisión o análisis por el LaboratorIO Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar ia correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-5e otorga esta autoriz.a.ción por un periodo de hasta
el 31 de julio de 1985, a. partir de la fecha de ~u publicación
en el .Boletín Oficial del Estado., debie.ido el Interesado, en
su caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su
cadUcidad y adjuntando la documentación e..igida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Les patses de origen de la merc~ncia a i~portar seré.n
todos aquellos con los qUe España manhene relaciones comer·
dales normales. Los paises de destmo de las exportaciones sen\n
aquellos con los que España mantIene ~simismo relac~ones cO
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Direcci6n General de Exportación. si lo estima opor-
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises... .

Las exportaciones realizadas a partes del terrltono nacIOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamient~ activo, en análogas
condiciones que las destlDadas al extranjero.

Sé~ptimo.-El plazo para la transformación y expor~ación en
el sistema. de admisión temporal no podré. ser supenor a dos
años. si bien para optar por primera Vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2..4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, .~l
plazo para solicitar las importaciones será de un ado a partir
de la techa de las exportaciones respectivas, según lo estableet·
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presldencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repo~ición. a que tienen derecho
las exportaCiones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin mM limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taciÓn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La o,lci6n del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraclón o
licencia de importación en la admIsión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la ~orrespondlente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé.n indicarse en las
con-espondlentes cas1l1as. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencla de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tréfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otor~ó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tré.fico
de perleccionamiento activo, asi como los prNiuctos terminados


